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RESOLUCIÓN No. ¿( ¿ A J> DE 2014
~ -

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA
RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE

ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA

En virtud de las facultades constitucionales y legales, y en especial las consagradas en los
artículos 305 de la constitución política; artículos 4 y siguientes del decreto 1510 de 2013
y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO

Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto 1510 de 2013 reglamentó el sistema de
compras y contratación pública.

Qué el artículo 4° establece que las entidades estatales deberán elaborar un plan anual de
adquisiciones, en el cual se deberá incluir la lista de bienes, obras y servicios que pretende
contratar cada entidad durante el año.

Que el plan anual de adquisiciones, debe señalar la necesidad y cuando se conozca el bien,
obra o servicio que satisface la necesidad, se debe identificar utilizando el clasificador de
bienes y servicios, e indicando el valor estimado del contrato, el tipo de recursos con
cargo a los cuales la entidad estatal pagará el bien, obra o servicio, la modalidad de
selección del contratista, y la fecha aproximada en la cual la entidad estatal iniciará el
proceso de contratación.

Que de conformidad con lo preceptuado en el artículo 5° del citado decreto el plan anual
de adquisiciones no obliga a las entidades estatales a efectuar los procesos de adquisición
que en él se enumeran.

Que el artículo 6° señala que las entidades estatales deberán publicar el plan anual de
adquisiciones y las actualizaciones del mismo en su página web y en el portal
www.colombiacompra.fiov.co, en la forma que para el efecto disponga Colombia Compra
Eficiente.

Que La Agencia Nacional De Contratación Pública Colombia Compra Eficiente estableció el
formato único que las entidades deban utilizar para estos efectos, la información que
deba relacionarse en el mismo y los parámetros para su actualización y ajuste.

Atendiendo lo señalado en la guía para elaborar el plan anual de adquisiciones es
necesario incluir el principal objetivo del PAA en los siguientes términos: ... "el principal
objetivo del plan anual de adquisiciones es permitir que la entidad estatal aumente ¡a f
probabilidad de lograr mejores condiciones de competencia a través de la participación de
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un mayor número de operadores económicos interesados en los procesos de selección que
se van a adelantar durante el año fiscal, y que el estado cuente con información suficiente
para realizar compras coordinadas."...

Así mismo, la guía para elaborar el plan anual de adquisiciones dispone que: ... "el plan
anual de adquisiciones (PAA) es un documento de naturaleza informativa y las
adquisiciones incluidas en el mismo pueden ser canceladas, revisadas o modificadas. Esta
información no representa compromiso u obligación alguna por parte de la entidad estatal
ni la compromete a adquirir los bienes, obras y servicios en él señalados.".,,

Que es responsabilidad del almacenista departamental, adelantar los procedimientos
tendientes a la elaboración del plan de adquisiciones bienes, servicios y obra pública; tal y
como lo señala el manual de funciones (decreto 343 de 2007)"coordinar, controlar y
diseñar los mecanismos y procedimientos para la elaboración del plan anual de compras
de la gobernación", competencia que implica a su vez adelantar las modificaciones que
sean legalmente procedente en los términos establecidos en el Artículo 7 del Decreto
1510 de 2013.

Que la dirección técnica de contratación Administrativa de conformidad con la naturaleza
y cuantia de los proyectos que se adicionan al plan de adquisiciones de Bienes, Servicios y
obra publica, establece la modalidad del proceso de selección para cada proyecto,
atendiendo lo señalado en la ley 80 de!993,ley 1150 de 2007 y el decreto 1510 del 2013.

Que el Almacenista Departamental con base en la información presentada por, Secretaria
de Infraestructura Física, Secretaria de Gobierno y Seguridad Ciudadana, secretaria de
educación, Secretaria de desarrollo agropecuario y sostenible efectuó la correspondiente
verificación de los códigos presentados con los códigos que integran Guía para la
Codificación de Bienes y Servicios Versión G-CBS-02.

LA SECRETARIA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA PRESENTO LA SIGUIENTE
JUSTIFICACIÓN TÉCNICA.

Actualizar fecha de inicio del proceso del proyecto denominado: Dotación de equipos y
elementos de campaña para soldados del ejercito del departamento de Arauca, publicado
en la resolución No 3794 de 2014.
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Actualizar fecha de inicio del proceso del proyecto denominado: Actualización del plan
integral de convivencia y seguridad ciudadana departamental, publicado en la resolución
No 3153 de 2014.

Actualizar plazo estimado inicio de proceso , duración de contrato, modalidad de
selección y valor del contrato del proyecto denominado: Apoyo al programa de
mejoramiento y adecuación de los centros de vida del anciano (c.v.a) en el departamento
de Arauca, publicado en la resolución No 3437 de 2014.

Actualizar plazo estimado inicio de proceso y duración de contrato del proyecto
denominado: Interventoria técnica, administrativa, financiera y ambiental del apoyo al
programa de mejoramiento y adecuación de los centros de vida del anciano (c.v.a) en el
departamento de Arauca, publicado en la resolución No. 3161

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PRESENTO LA SIGUIENTE JUSTIFICACIÓN TÉCNICA.

Actualización fecha estimada del inicio del proceso del poryecto denominado ¡Adecuación
y mejoramiento de las instalaciones agropecuarias de la sede granja vocacional de la
institución educativa liceo tame en el municipio de tame, departamento de Arauca,
publicado en la resolución No. 3794 de 2013.

Adicionar al plan el proyecto denominado:Construcción del laboratorio de física-química
del colegio Joel Sierra Municipio de Tame, departamento de Arauca.

Adicionar al plan el proyecto denominado Interventoria a la construcción del laboratorio
de física-química del colegio Joel Sierra municipio de Tame, departamento de Arauca

LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA PRESENTO LA SIGUIENTE JUSTIFICACIÓN
TÉCNICA.

El proyecto denominado "Construcción Del Segundo Tramo De La Cicloruta Sobre La Calle
15 En El Municipio De Tame, Departamento De Arauca". Fue incluido en el plan de I
compras bajo la resolución 2571 de 2014; Requiere de la actualización del objeto del *•"
proyecto obedeciendo a precisar la zona de influencia debido a ajustes realizados en el
transcurso de la formulación del mismo. El valor del proyecto se ajusta debido al costo de
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inversión, y se actualizada en cuanto el cambio la fecha de inicio del proceso
precontractual.

El proyecto denominado "construcción de caminos Veredales en la isla de Reinera, etapa
ti, municipio de Arauquita, departamento de Arauca.". Fue incluido en et plan de compras
bajo la resolución 3691 de 2014; se actualizada en cuanto el cambio la fecha de inicio del
proceso precontractual.

El proyecto denominado "Mejoramiento y mantenimiento de la vía saravena - Arauquita
- la Antioqueña Sector (Totumal - Caño Verde) Departamento de Arauca.". Requiere de
ser incluido, ya que es un proyecto nuevo.

El proyecto denominado "Mantenimiento Rutinario Carreteable Vereda El Rosario Vía A La
Saya, Tomando Como KO+00 La Intersección De La Ruta De Los Libertadores, En El
Municipio De Arauca, Departamento De Arauca.". Fue incluido en el plan de compras bajo
la resolución 4202 de 2014; se actualizada en cuanto el cambio la fecha de inicio del
proceso precontractual y el plazo de ejecución se ajusta a las condiciones técnicas del
proyecto.

El proyecto denominado "Pavimentación Vía Corocoro-Gravo Norte, En El Departamento
De Arauca" Fue incluido en el plan de compras bajo la resolución 3153 de 2014, sin
embargo se requiere actualizar nombre de los proyectos, plazo y la fecha estimada de
inicio de proceso de selección al igual que la interventoría.

El proyecto denominado "construcción del parque infantil, barrio villa llano del municipio
de Cravo Norte, departamento de Arauca." Fue incluido en el plan de compras bajo la
resolución 4202 de 2014, sin embargo se requiere actualizar el valor, plazo y la fecha
estimada de inicio de proceso de selección.

El proyecto denominado "Construcción Del Puente Colgante En La Vereda Caracoles,
Sector La Torre Del Municipio De Fortul, Departamento De Arauca." Fue incluido en el
plan de compras bajo la resolución 3161 de 2014, sin embargo se requiere actualizar el
valor, plazo, la modalidad de contratación y la fecha estimada de inicio de proceso de
selección.

El proyecto denominado "Ampliación de la red matriz de acueducto y alcantarillado pluvial
de la vía monumento al coleo - aeropuerto antiguo Pérez Quiróz en el municipio de
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Arauca, departamento de Arauca" Fue incluido en el plan de compras bajo la resolución
1577 de 2014, sin embargo se requiere actualizar el objeto del proyecto para delimitar la
zona de influencia, y la fecha estimada de inicio de proceso de selección.

LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y SOSTENIBLE PRESENTO LA
SIGUIENTE JUSTIFICACIÓN TÉCNICA.

Actualizar nombre de los proyectos, Fecha estimada del inicio de los procesos y duración
estimada de los contratos para cada poryecto denominado: Mejoramiento de la
productividad y la calidad del grano de café producido en la zona de amortiguación del
parque nacional natural el cocuy, municipio de tame, departamento de arauca ( convenio
de cooperación fedecafe-acapa gobernación de arauca, para asistencia técnica integral y
capacitación práctica para la implementacion de sistemas agroforestales con café y
coordinación técnica del proyecto. Lo anterior debido a que inicialmente en la resolución
3437 del 2014 se publicaron 3 proyectos a contratar y posteriormente se actualizaron
dichos proyectos en la resolución 4112 de 2014 , se solicita actualizar nuevamente los 3
proyectos iniciales debido a que la oficina de contratación decide la apertura de los
mismos.

Actualizar el proyecto denominado: Apoyo a la impíementactón de un esquema de pagos
por servicios ambientales ( LEY 1450 ART 210 EN EL DEPARTAMENTO DE ARAUCA) ,
Publicado en la resolución No 3691 de 2014.

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Adiciónese y modifiqúese la resolución 290 de 2014 y los demás
actos administrativos a través de los cuales se adopta el plan de adquisiciones de bienes y
servicios y obra publica en los siguientes términos:

"ES HORA DE RESULTADOS"
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Códigos

UNSPSC

Descripción Fecha

estimada de

inicio de

proceso de

selección

Duración

estimada

del
contrato

Modalidad
de selección

Fuente de

los recursos

Valor total

estimado
Valor estimado

en la vigencia

actual

Valor

estimado en

la vigencia

2015

¿Se
requieren

vigencias

futuras?

Estado de

solicitud de

vigencias

futuras

Datos de

contacto del

responsable

SECRETARIA DE GOBIERNO Y SEGURIDAD CIUDADANA

92112204

80101500

DOTACIÓN DE

EQUIPOS Y

ELEMENTOS DE
CAMPAÑA PARA

SOLDADOS DEL

EJERCITO DEL

DEPARTAMENTO

DE A RAUCA

ACTUALIZACIÓN

DEL PLAN

INTEGRAL DE

CONVIVENCIA Y

SEGURIDAD

CIUDADANA

DEPARTAMENTAL

DICIEMBRE

DICIEMBRE

1MES

1MES

CONTRATA

CION

DIRECTA

CONCURSO

DE
MÉRITOS

IMPUESTO

DEL 5%

FONDO DE

SEGURIDAD

LEY 418/97,

CONTRATACI
ONDE LA

GOBERNADO

N DE ARAUCA

IMPUESTO

DEL5K

FONDO DE

SEGURIDAD
LEY 418/97,

CONTRATACI
ON DE LA

GOBERNACIO

N DE ARAUCA

275.999.378,00

33.500.000,00

275.999.378,00

33.500.000,00

NO

NO

LUZ MARI NA

RODRÍGUEZ

CASTRO
SECRETARIA DE

GOBIERNO Y

SEGURIDAD

CIUDADANA

LUZ MARINA

RODRÍGUEZ

CASTRO
SECRETARIA DE

GOBIERNO Y

SEGURIDAD

CIUDADANA
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72101500

81101500

APOYO AL
PROGRAMA DE

MEJORAMIENTO V

ADECUACIÓN DE

LOS CENTROS DE

VIDA DEL ANCIANO

(C.V.A)ENEL

DEPARTAMENTO

DE ARAUCA

INTERVENTORA

TÉCNICA,

ADMINISTRATIVA,

FINANCIERA Y

AMBIENTAL DEL

APOYO AL
PROGRAMA DE

MEJORAMIENTO Y

ADECUACIÓN DE

LOS CENTROS DE

VIDA DEL ANCIANO
(C.V.A) EN EL

DEPARTAMENTO

DE ARAUCA

DICIEMBRE

DICIEMBRE

2 MESES

2 MESES

SELECCIÓN

ABREVIADA

DE MENOR
CUANTÍA

SELECCIÓN

MÍNIMA

CUANTÍA

ESTAMPILLA

PRO- ADULTO

MAYOR

ESTAMPILLA

PRO-ADULTO

MAYOR

302.997.095,91

15.150.000,00

302.997.095,91

15 150000.00

NO

NO

OLGA LUCIA

RODRÍGUEZ
SECRETARIA DE

GOBIERNO Y

SEGURIDAD

CIUDADANA

OLGA LUCIA

RODRÍGUEZ
SECRETARIA DE

GOBIERNO Y

SEGURIDAD

CIUDADANA
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN
72103300

72121200

72121400

72121400

72103300

72121200

80101500

80101600

81101500

ADECUACIÓN Y

MEJORAMIENTO

DÉLAS

INSTALACIONES

AGROPECUARIAS

DE LA SEDE
GRANJA

VOCACIONAL DE LA

INSTITUCIÓN

EDUCATIVA LICEO

TAMEENEL

MUNICIPIO DE
TAME,

DEPARTAMENTO
DE ARAUCA

CONSTRUCCIÓN

DEL LABORATORIO

DE FÍSICA-QUÍMICA

DEL COLEGIO JOEL

SIERRA MUNICIPIO

DE TAME,

DEPARTAMENTO
DE ARAUCA

INTERVENTORA A

LA CONSTRUCCIÓN

DEL LABORATORIO

DE FÍSICA-QUÍMICA

DEL COLEGIO JOEL

SIERRA MUNICIPIO
DE TAME,

DEPARTAMENTO

DICIEMBRE

DICIEMBRE

DICIEMBRE

5 MESES

4 MESES

4 MESES

SELECCIÓN

ABREVIADA

DE MENOR

CUANTÍA

SELECCIÓN
ABREVIADA

DE MENOR

CUANTÍA

MÍNIMA

CUANTÍA

SUPERÁVIT

ESTAMPILLA

PRODESARRO

LLO
DEPÁRTAME
NTAL

(DECRETO
1222/86)

EXCEDENTES

DELFONPET

EN VIRTUD

DEL DECRETO

055/2009.
RESOLUCIÓN

No. 304/2014

MiNHACIEND

A

EXCEDENTES

DELFONPET

EN VIRTUD

DEL DECRETO

055/2009.
RESOLUCIÓN

No. 304/2014

MINHACIEND

117.714.796,00

397.540.698,95

19.680.232,62

117.714.796,00

397.540.698,95

19. ¿23:2: 6:

SI ÓSCAR IVAN

DÍAZ

RODRÍGUEZ

ÓSCAR IVAN

DÍAZ

RODRÍGUEZ

ÓSCAR IVAN

DÍAZ
RODRÍGUEZ
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DE ARAUCA

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA

72141103
72141505
95111608
95111617

72141003
72141103
72141505
95111503

CONSTRUCCIÓN
DEL SEGUNDO
TRAMO DE LA
CICLORUTA SOBRE
LA CALLE 15 EN EL
MUNICIPIO DE
TAME,
DEPARTAMENTO
DE ARAUCA

CONSTRUCCIÓN DE
CAMINOS
VEREDALESENLA
SILA DE PEINERA
ETAPA II
MUNICIPIO DE
ARA U QUITA ,
DEPARTAMENTO
DE ARAUCA

DICIEMBRE

DICIEMBRE

; M-IS

1MES

Selección
abreviada
de menor
cuantía

Selección
abreviada
de menor
cuantía

Ingresos pr
margen de
comercializad
ón de
regalía s( 80.00
0-000;
superávit
aprovechami
ento y otros
ingresos
(20.000.000)

DESAHORRO
FAEP {LEY
1530 DE
2012)

99.999.584,00

400.000.000

99.999.584,00

400.000.000

no

NO

Ing ANA LIDA
MÉNDEZ

IngEDWIM
AUANDRO
SARMIENTO
GUTIÉRREZ
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72141003

72141505

72141003

72141505

72141000

72141100

Mejoramiento y

mantenimiento de

la vía saravena -

Arauquita -la

Antioqueña Sector

(Totumal -Caño

Verde)

Departamento de

Arauca

Mantenimiento

Rutinario

Carreteable Vereda

El Rosario Vía A La

Saya, Tomando

Como KO+00 La

Intersección De La

Ruta De Los

Libertadores, En El

Municipio De

Arauca,

Departamento De

Arauca.

Pavimentación Via

Corocero -Cravo

Norte, En El

Departamento De

Arauca

Diciembre

Diciembre

Diciembre

3 meses

10 Días

5 meses

selección

abreviada

de menor

cuantía

Mínima

Cuantía

LICITACIÓN

PUBLICA

DESAHORRO

FAEP (LEY

1530 DE

2012)

Sobretasa al

Acpm

superávit

convenio

2651 del
2012, aunar

esfuerzos

entre la
gobernación

de arauca y el
invias para el

mejoramient

oy
mantenimien

to de las vías

cravoorte-

arauca,

400.000.000,00

37.979.370,00

8.759.047.619,05

400.000-000,00

37.979.370,00

8.759.047.619,05

No

No

No

EdA n

Alejandro

Sarmiento

Gutiérrez

ing. Julio Cesar

delgado Alarcon

ing. julio cesar

delgado Alarcon

T "ES HORA DE RESULTADOS"
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80101500
80101600
81101500

72102902
72153103
95121511

Interven loria
técnica.
Administrativa,
financiera y
ambiental a la
Pavimentación Via
Corocoro - Gravo
Norte, En El
Departamento De
Arauca

construcción del
parque infantil,
barrio villa llano
del municipio de
cravo norte,
departamento de
arauca.

Diciembre

Diciembre

5 meses

Imes

concurso
de méritos

selección
abreviada
de menor
cuantía

rondón -
lame.
corocero -
arauca en el
departament
o de arauca.

superávit
convenio
2651 del
2012, aunar
esfuerzos
entre la
gobernación
de arauca y el
invias para el
mejoramient
oy
mantenimien
to de las vías
cravo orte -
arauca,
rondón -
lame,
corocero -
arauca en el
departament
o de arauca.

desahorro
faep ley 1530
de 2012 ($
300.000.000,
00}

437.952.380,95

300.000.000,00

437.952.380,95

300.000.000,00

No

No

ing. julio cesar
delgado Alarcon

Edwin
Alejandro
Sarmiento
Gutiérrez
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POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS

ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

72141107
72141505
72141003

70171802
72141120
72141505

Construcción Del
Puente Colgante En
La Vereda
Caracoles, Sector
La Torre Del
Municipio De
Fortul,
Departamento De
Arauca.

Ampliación de la
red matriz de
acueducto y
alcantarillado
pluvial de la via
monumento al
coleo -aeropuerto
antiguo Pérez
Quiróz en el
municipio de
Arauca,
departamento de

Arauca

Diciembre

Diciembre

8 Meses

ludias

Contratado
n Directa

Contratado
n Directa

1- Desahorro
Faep (Ley
1530 del
2012)
$697.000.000
,00 2-
Superavit
Desahorro
Faep (Ley
1530 del
2012)
5123.000.000
,00 ; Aporte
del Municipio
de Fortul
17.200.000,0
0
Superávit
Desahorro
Faep (Ley
1430 De
2010)

837.200.000,00

1.000.000.000,00

837.200.000,00

1.000.000.000,00

SI

No

Ordenanza
010Ede2014

Edwm

Alejandro
Sarmiento
Gutiérrez

Edwin

Alejandro
Sarmiento
Gutiérrez
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RESOLUCIÓN No. DE 2014

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS
ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y SOSTENIBLE

70141705 MEJORAMIENTO

DÉLA

PRODUCTIVIDAD Y

LA CALIDAD DEL

GRANO DE CAFÉ

PRODUCIDO EN LA

ZONA DE

AMORTIGUACIÓN

DEL PARQUE

NACIONAL

NATURAL EL

COCUY, MUNICIPIO

DE TAME,

DEPARTAMENTO
DE ARAUCA (

CONVENIO DE

COOPERACIÓN

FEDECAFE-ACAPA

GOBERNACIÓN DE

A RAUCA, PARA

ASISTENCIA

TÉCNICA INTEGRAL

Y CAPACITACIÓN

PRÁCTICA PARA LA

IMPLEMENTACION

DE SISTEMAS

AGROFORESTALES

CON CAFÉ Y

COORDINACIÓN

TÉCNICA DEL

PROYECTO

DICIEMBRE 12 meses Contratado

n directa

Sistema

General de

Regalías -

Asignaciones

Directas

156.000.000,00 156.000,000,00 SI Ítem 6 del acta

N* 5 Secretaría

Técnica del

Órgano

Colegiado de

Administración

y Decisión de

Arauca, del

treinta y uno

(31) del mes de
Julio de 2014.

LESBY MARITZA

DÍAZ RÍOS
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DE 2014RESOLUCIÓN No.

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS
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72121201

93141902

80101603

MEJORAMIENTO

DÉLA

PRODUCTIVIDAD Y

LA CALIDAD DEL

GRANO DE CAFÉ

PRODUCIDO EN LA

ZONA DE

AMORTIGUACIÓN

DEL PARQUE

NACIONAL

NATURAL EL

COCUY, MUNICIPIO

DE TAME,

DEPARTAMENTO

DE ARAUCA

(LICITACIÓN

PUBLICA EN APOYO

A LA INSTALACIÓN

DE

BENEFICIADEROS
ECOLÓGICOS)

INTERVENTORA AL

PROYECTO,

MEJORAMIENTO

DÉLA

PRODUCTIVIDAD Y

LA CALI DAD DEL

GRANO DE CAFÉ

PRODUCIDO EN LA

ZONA DE

AMORTIGUACIÓN

DEL PARQUE

NACIONAL

NATURAL EL

COCUY, MUNICIPIO

DE TAME,

DICIEMBRE

DICIEMBRE

10 meses

12 meses

Licitación

pública

Mínima

Cuantía

Sistema
General de

Regalías -

Asignaciones

Directas

Sistema

General de

Regalías -

Asignaciones

Directas

778.575.264,00

65.420.269,00

778.575.264,00

65.420.269,00

S:

SI

ítem 6 del acta

N° 5 Secretaría

Técnica del

Órgano

Colegiado de

Administración

y Decisión de

Arauca, del

treinta y uno

(31) del mes de
Julio de 2014.

ítem 6 del acta

N" 5 Secretaría

Técnica del

Órgano

Colegiado de

Administración

y Decisión de

Arauca, del

treinta y uno

(31} del mes de
Julio de 2014.

LESBY MARITZA

DÍAZ RÍOS

LESBY MARITZA

DÍAZ RÍOS
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70161700

70161704

70161601

DEPARTAMENTO

DE ARAUCA.

APOYO A LA

IMPLEMENTACIÓN

DE UN ESQUEMA

DE PAGOS POR

SERVICIOS
AMBIENTALES (LEY

1450 ART 210 EN

EL
DEPARTAMENTO
DE ARAUCA)

DICIEMBRE 4 MESES CONCURSO

DE

MÉRITOS

IMPUESTO AL

CONSUMO

DE CERVEZA

NACIONAL

DECRETO 190

769(35.300.0
00) IVA

(60.000.000)

95.300.000 95.300.000 NO MAGDA

JULIETA GÓMEZ

CUEVAS.
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RESOLUCIÓN No. 4 4 4 7 DE 2014

POR MEDIO DE LA CUAL LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL ADICIONA Y MODIFICA LA
RESOLUCIÓN 290 DE 2014 Y LOS DEMÁS ACTOS ADMINISTRATIVOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE

ADOPTO EL PLAN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA

ARTICULO SEGUNDO: Autorizar la publicación en el secop www.colombiacompra.Rov.co
de la presente adición y modificación del plan de adquisiciones de bienes, servicios y obras
públicas del que trata el artículo 6° del decreto 1510 de 2013.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Arauca a los. j j OlC ¿

JOSÉ FACUNDO C/MSTILLO\OISNEROS

GOBERNADOR DE ARAUCA

n
¿4 Revisó: Claudia Teresa Rodríguez Colmenares / Secretarla Gral y Desarrollo Institucional

Revisó: Indira Luz Barrios Guarnizo /Coordinadora Área Jurídica

Revisó: Isnardo Castellanos, Almacenista Departamental
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